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CONTENIDO DE LA 

PRESENTACIÓN 
• Los Derechos Humanos en los Cuerpos Directivos de la 

OPS 

• Tendencias 

• Retos 

• Los Derechos Humanos: catalizador de la reforma 
legislativa y de políticas públicas 

• Avances sobre Derechos Humanos en la Iniciativa de la 
OPS/colaboración con Noruega (2009-2014) 

• Lecciones aprendidas 

• El camino hacia adelante 

 



 
 
 
 
  

DERECHOS HUMANOS EN LOS 

CUERPOS DIRECTIVOS DE LA OPS  
• Constitución de la OMS y Convenciones ONU/OEA 

• Agenda de Salud para las Américas (2008-2017) 

• Resolución CD50R.8 “Salud y Derechos Humanos” 
(2010) 

• Documento técnico CD50/12 “Salud y Derechos 
Humanos” (2010) 

• 17 Planes de Acción/Estrategias aprobados por los 
Estados Miembros que incluyen Derechos Humanos  

• Plan Estratégico de OPS 2014-2019: Indicadores de 
Resultado Intermedio/Inmediato sobre Derechos 
Humanos y Legislación (Categoría 3 y 4) 



 

 DD HH en Cuerpos Directivos  

(CD50R8) 

Salud mental  

(Res. CD49.R17) 

 

Envejecimiento  

(Res.CD49.R15) 

 

Sustancias Psicoactivas  

(Res. CD51.R7) 

VIH  
 

(Res. CD45.R10) 

Acceso y Cobertura  

Universal de Salud 

(Res. CD53.R14)  

Control del Tabaco 

(Res. CD50.R6) 

 

Igualdad de Género  

(Res CD49.R12) 

Salud de 

adolescentes  

(Res.CD49.12) 

 

Salud materna 

 

(Res. CD51.R12)  



TENDENCIAS (CD50/12) 
• Planificación con  Derechos Humanos en Ministerios de 

Salud 

 

• Informes y decisiones de los órganos universales y 
regionales de Derechos Humanos (CIDH) 

 

• Creciente solicitud de colaboración técnica por 
parlamentos, tribunales de justicia y defensorías 

 

• Creciente solicitud de colaboración técnica por parte de 
los ministerios de salud  

 



RETOS (CD50/12) 
• Violaciones de derechos humanos relacionadas con la salud de 

personas en situación de vulnerabilidad 
 
• Limitado conocimiento de las instrumentos internacionales y 

regionales de Derechos Humanos 
 

• Políticas y legislaciones inconsistentes con las obligaciones  
nacionales, regionales y universales de Derechos Humanos  
 

• Limitada participación de las organizaciones de sociedad civil  
 

• Implemenatción limitada de los mecanismos nacionales para 
supervisar el derecho a la salud (Defensorías de derechos humanos) 

 
 





DERECHOS HUMANOS: UN 

CATALIZADOR 
• Capacitación de los trabajadores de la salud y  OPS (32 países) 

• Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para apoyar la formulación 
de políticas y planes (30 países) 

• Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para trabajar con las 
procuradurías de derechos humanos (23 países) 

• Colaboración con los tribunales de justicia y los parlamentos en 
reforma legislativa (23 países) 

• Difusión de información sobre salud y Derechos Humanos entre 
organizaciones de la sociedad civil  

• Colaboración con órganos de tratado y Relatores (Universales y 
Regionales) 

 



LA REFORMA LEGISLATIVA 

(2009-2014) 
• Salud mental (15) 

• Envejecimiento (1) 

• Discapacidad (3) 

• VIH (7) 

• Salud Materna (2) 

• Derechos Reproductivos -AOE y Aborto terapéutico- (5) 

• Salud de Adolescentes (2) 

• Violencia contra la mujer (1) 

• Control de tabaco (10) 

 



AREAS DE AVANCE: 

LEGISLACIONES Y POLITICAS 
 

• Apoyo al proceso de reforma legislativa en áreas críticas 
que afectan a jóvenes, mujeres, personas con trastornos 
mentales y personas mayores (entre otras) 

 

• Apoyo junto con el Ministerio de Salud a jueces 
facilitando información técnica; y 

 

• Colaboración técnica con órganos universales y 
regionales de derechos humanos y Relatores 
 



 AREAS DE AVANCE: 

CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 

• Expansión de la capacitación de recursos humanos con derechos 
humanos a: jueces, legisladores, policía, Defensorías de Derechos 
Humanos; 

 

• Expansión de la capacitación a temas estratégicos:  derecho a la 
salud sexual y cabildeo para el reconocimiento de “derechos 
sexuales”, derechos de grupos LGTB, derechos humanos aplicables 
a  la identidad de género y orientación sexual y creación de sistemas 
comunitarios para personas con discapacidad y mayores; y 

 

• Capacitación del personal de salud sobre obligaciones universales y 
regionales de derechos humanos en temas críticos vinculados a         

     mortalidad infantil y materna 



AREAS DE AVANCE: 

EXPANSION DE LOS SERVICIOS DE SALUD   

 

• Reformas de servicios de salud basadas en obligaciones de derechos 
humanos: VIH, salud mental, discapacidad, salud sexual y 
reproductiva, salud de adolescentes, salud LGBT, etc. 

 

 

• Resolución CD52.R6 (LGTB):  Insta a los Estados de OPS a expandir 
servicios de prevención y tratamiento con respeto al derecho a la 
salud y la privacidad de grupos LGTB; y 

 

• Desarrollo de herramientas técnicas innovadoras para la expansión 
de servicios de salud para jóvenes basadas en obligaciones 
universales y regionales de derechos humanos. 

 

 



 

AREAS DE AVANCE: USO ESTRATEGICO DE 

LA INFORMACION SOBRE SALUD  

 

• Resolución CD52.R6 (LGTB):  Insta a los Estados Miembros de la 
OPS a recopilar datos sobre salud (incluidos jóvenes LGBT) 
considerando nuevas variables basadas en instrumentos y 
resoluciones internacionales sobre derechos humanos tales como:   

 

• “Discriminación” 

• “Orientación sexual” 

• “Condición LGBT” 

• “Expresión del género” 

• “Identidad de género” 

 

 



LECCIONES APRENDIDAS (1999-

2014)  
• La colaboración técnica con Derechos Humanos en los 

países como “punto de entrada”  

• La colaboración técnica de OPS con los 3 poderes del 
Estado  

• La colaboración técnica de OPS con los Sistemas 
Universales/Regionales de Derechos Humanos 

• El diálogo con nuevos actores: jueces, legisladores, 
policía, personal de prisiones, defensorías, etc.  

• Acercamiento entre Ministerios de Salud y Ministerios 
de Relaciones Exteriores (Organos de tratado) 

• “Siempre involucrando y escuchando a la sociedad civil”  



EL CAMINO HACIA ADELANTE  

• Reforma de legislaciones restrictivas de Derechos Humanos: 
salud sexual, derechos reproductivos, capacidad legal de 
jóvenes e identidades del género con énfasis en pueblos 
indígenas, afro descendientes y personas con discapacidad 
 

• Despenalización de conductas: salud de la mujer y la 
adolescente, en grupos LGTB (Códigos penales) y usuarios de 
sustancias de conformidad con estándares del Derecho 
Internacional (Relator Derecho a la Salud) 

 
• Actualización de los sistemas de información nacionales de 

salud para incluir variables sobre identidades étnicas/raciales 
y de género, expresiones del género, orientación sexual y 
condición LGBT  



EL CAMINO HACIA ADELANTE 
 

• Empoderamiento a comunidades indígenas con  instrumentos de 
Derechos Humanos para lograr nuevas reformas legislativas que 
contribuyan a la reducción de mortalidad materna/infantil y de los 
factores de riesgo (abuso de sustancias y uso de alcohol)  
 

• Fortalecimiento de los tribunales de justicia y parlamentos con 
instrumentos de Derechos Humanos e información estratégica 
(ENTs, factores de riesgo, seguridad alimentaria, abuso de 
sustancias, cambio climático, acceso al agua e identidades de 
género)  

 
• Herramientas técnicas de capacitación sobre Derechos Humanos y 

legislación sobre salud para los parlamentos nacionales   

 
 



DERECHOS HUMANOS COMO CATALIZADOR DE LA 

REFORMA LEGISLATIVA Y DE LAS POLITICAS PUBLICAS 


